
N. 3. 
EL CONCISO. un reaL 

LUNES 8 DE FEBRERO DE 1813. 

gloriosa lucha del pueblo español contra la tiranía. 

CORTES. 

Se presentaron en el Congreso los Secretarios. 
del áe^wñíbo de la Gobernación de la Península , Gracia y-
Justicia , Marina y Hacienda.rrSr. Conde de Toreno: el dic­
tamen de lá comisión abraza dos puntos , 1? el examen ana­
lítico de las memorias de los Secretarios del despacho , leí­
das en el Congreso , y 2? el informe de la misma sobre di­
chas memorias : la comisión no ha encontrado un sistema 
uniforme en las medidas del gobierno ; solo sí un desor­
den espantoso , medidas aisladas y pocas ; para Galicia so­
lo hay dos medidas tomadas , 1? una traslación mutua de 
6'd quintos de Andalucía á Galicia , y vice versa : 2? dos 
órdenes para el levantamiento de 6o3 hombres , que no tu­
vieron efecto. Respecto de Extremadura otra traslación de 
,350o quintos á Andalucía , y un numero igual enviados de 
esta á aquella ; en Murcia otra traslación de i'¿) y tantos 
quintos 5 y el movimiento de una parte del exército de An­
dalucía. Solo se presenta un reglamento de infantería en que 
á los regimientos se les da el nombre de batallones coa 
tres gefes , pero no se sabe qué táctica siguen, ni la re­
lación de la de unas armas con otras ; no hay que decir 
que la Regencia está falta de medios, pues constando en 
enero el exército nacional de 117S) hombres., constaba en 
agosto de igoS , lo qual supone que la Regencia contaba 
con medios para su subsistencia, puesto que hizo este, au­
mento ; las Cortes decretaron el levantamiento de 8o3 hom­
bres y el Secretario de Guerra en su memoria nos'dice que, 
se han levantado 8J hombres mas , lo qual es necesario te­
nerlo en consideración, por lo perjudicial que es , y 
lo será-mas .en lo sucesivo, que el gobierno aumen-
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te la contribución de sangre sin anuencia del Congre­
so ; el levantar mayor número de hombres que el que se 
puede mantener , induce una lucha terrible entre el militar 
y el paisano , y entre las autoridades civiles y las milita­
res , los quales son en cierto modo disculpables , pues la 
falta de medios de subsistencia precisamente ha de ocasio­
nar violencias para proporcionarlos de algún modo é impe­
dir que se desbanden los exércitos : en punto al nombra­
miento, puesto que la Regencia es responsable y dice 
que está satisfecha de ellos , nada tiene que decir la co­
misión , la qual está palpando en todos los ramos de la 
administración pública , señaladamente en los de guerra y 
hacienda , un desorden espantoso; por último la comisión 
cree que solo debe proponer medidas legislativas , que re­
muevan todos los obstáculos que hay parala unidad de plan 
en las secretarías del Despacho, y facilitar la comunica­
ción entre la Regencia y las Cortes. 

Se leyó la última parte del dictamen de la Comisión, 
que está reducido á este último punto.= Sr. Baile : al pa­
so que vaya apoyando el dictamen de la comisión , diré 
verdades amargas , y me ceñiré á las instrucciones que ten­
go de mi provincia , la qual se halla dispuesta á hacef 
nuevos sacrificios con tal que haya orden y sistema ; pi­
dió se leyera el estado del exército de Cataluña en los me­
ses comprendidos desde febrero á junio último , ambos inclu­
sive , y aparece igual en dichos seis meses , á saber: 29 
gefes, 433 oficiales , 45:99 infantes y 338 caballos ; y con­
cluida esta lectura manifestó que los estados eran falsos y, 
que la provincia mantenía triple número de fuerzas en los 
tres últimos meses , esto es abril, mayo y junio ; en este 
líltimo mes habia , según estado auténtico que prentó, 
192)322 hombres y 600 caballos: y ¿quál podia ser la 
causa de esta ocultación ? parece que no puede ser otra que 
el de mantener el exército en la inacción he exami­
nado todos los papeles relativos al ramo de la guerra, de 
todos los exércitos hay planes y relaciones de movimjenr 
tos , del de Cataluña nada ; g y por qué se han de exigir 
á la provincia enormes contribuciones directas é indirectas 
para que el¿ exército esté en inacción ? La provincia con-
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tribuye ( según representación de la Junta provincial á Ja 
Regencia ) con quatro tantos mas de contribuciones que 
antes de la guerra ; de aquí deduzco yo la necesidad de 
la comunicación de la Regencia con las Cortes , y de los 
Secretarios del Despacho entre sí ; pues á haberse segui­
do este sistema , el gobierno hubiera sabido por Hacienda 
la verdad que se le ocultaba por el general en gefe ó por 
el gefe del estado mayor.... Leyó en seguida un proyecto 
de la Junta de Cataluña para plantear la única contribución 
en aquella provincia, cuyas rentas actuales son 42.8003 rs. 
y propone varias reformas para hacerlas ascender á mucho 
mas y aprobado que sea el dictamen de la comisión, pro­
pongo que el estado que presento pase á la Regencia pa­
ra que averiguando la diferencia que existe entre él y el pre­
sentado por el Secretario de Guerra en 30 de octubre , cas­
tigue severamente al que resulte culpado. 

Sr. secretario de la Gobernación : aunque no estoy en­
terado á fondo del ramo de Guerra , he atravesado la Ca­
taluña en agosto último; y es regular que aunque se pa­
gue la fuerza que resulta del estado, no se incluirá en ella 
la que está en guarnición, en deposito &c, y solo se hará men­
ción de la que es efectiva para obrar en campaña.=:Sr. Conde 
de Toreno: el estado general que se presenta no es de 
la fuerza activa para campaña , sino de la efectiva (que 
así dice el estado) en la cual deberían incluirse las guar­
niciones y depósitos , cuyo servicio es efectivo. = Sr. Mar­
tínez (D . José ) : me causa la mayor novedad que se ha­
lle el gobierno tan escaso de noticias que no tenga estados 
de fuerza mensuales en el Estado-mayor; lo qual aparece 
de documentos que existen en la secretaría de V. M. en 
la qual consta también que en los 3 últimos meses habia 
en Cataluña sobre úsñ hombres disponibles, según estados 
de la Junta Superior. 

Sr. Creus: el culpable en este caso es el general en 
gefe por no remitir los estados. — Sr. Arguelles : si no se 
da otro giro á la discusión será interminable é infructuosa 
el que se hace es un cargo nuevo, que podía tener lugar 
después; ahora dé lo que se debe tratar es de inpugnar 
el dictamen de la comisión, en el qual se sienta con do-
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cumentos presentados per los secretarios del Despacho, que 
hai un desorden espantoso en todos los ramos de la admi­
nistración pública ; si no se impugna esto se supone que la 
comisión ha aprobado y se debe pasar á otra cosa.=: Sr. se­
cretario de Hacienda : hecha la salvaguardia de que no se 
dirigían á e'l la. i? de las 4 proposiciones á que se respon­
dió por los., ministerios en 30 de octubre ; leyó un papel 
del qual resultan las providencias tomadas por su secreta­
ría desde el mes de agosto para- acopios de víveres y for­
mación de almacenes cuyas órdenes no tuvieron efecto pa­
ra las provincias del centro de la península por haberse 
retirado, antes de la llegada de ellas los gefes y oficinas por 
la cercanía de los enemigos; los ingleses se apoderaban de 
los efectos que los franceses abandonaban y el gobierno se 
hallaba privado de estos recursos ; hizo una reseña de va­
rias provincias y de las contestaciones dadas á la citada 
circular , de la mayor, parte de las qnal.es aparece la di­
ficultad para el suministro de. las tropas y la imposibilidad 
para la formación de almacenes ; habló de los apuro? del go­
bierno para el surtimiento de las tropas y sus continuos des­
velos para que no les falten subsistencias en lo sucesivo ; tra­
tó de las medidas tomadas para recoger los efectos abando­
nados por el enemigo á saber, los azogues del Almadén . mu­
niciones y tabaco de Sevilla : en la secretaría , dixo , no exis­
ten estados de la fuerza de los exércitos; pero según una 
nota confidencial que me ha dado el Estado-mayor , las fuer­
zas de los exércitos son 19272a hombres de todas armas, 
inclusa la división mallorquína y la reserva; para su man­
tención son necesarios 17585 millones de rs. , de los cua­
les faltan 1383. Exhortó á- los Sres. diputados á que ma­
nifestasen sus luces acerca de las riquezas de sus provincias 
para proporcionar recursos. Se trata de organizar, los 4 
exércitos en que está cifrado el establecimiento del orden. =3 
Sr. Conde de Toreno : el Sr. secretario se ha contrariado 
en parte á contestar á lo que debía haber contestado en 30 
de octubre ; no basta decir que los enemigos no han dexa-
do nada; es. necesario.que haya estados, saber qué se ha 
recogido, es admirable también que en el ministerio de 
hacienda no haya noticia de la fuerza que hai que marte-
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ner y que sea necesario acudir por noticias confidenciales 
al Estado-mayor , y si faltaban medios para la manutención 
d é l a s fuerzas existentes en enero de 1812, ¿po r qué se han 
aumentado tanto posteriormente E n punto á la contr ibu­
ción extraordinaria de guerra , es de extrañar se haya p lan­
teado en A s t u r i a s , que fué evacuada por junio y no se ha ­
ya establecido hasta ahora en Galicia que no se ha hallado en 
estas tristes c i rcunstancias . « Q u e los pueblos se cubren con la 
Consti tución para no pagar contr ibuciones.a ¡ Pobre Cons­
t i t u c i ó n ! para todo se la saca á relucir ¿po r qué el gobierno 
tiene esa dulzura quando no se puede infringir la Consti­
tución , y mira con indiferencia las verdaderas infracciones?... 
Ex t r añó en extremo que el secretario de hacienda r ecu r ­
riese á las luces de los diputados para adquir ir noticias que 
faltaban en su secretaría ; los diputados , i añadió , tendrán 
not icias part iculares de sus provincias , pero no las t e n ­
drán de oficio, ni de toda la nación , como debe tenerlas 
el gobierno para la formación de u n plan general . 

Sr. secretario de Hacienda : dio algunas contestaciones á 
los reparos del Sr. conde.—Sr. Arguelles : p rocura ré enca­
minar la discusión á la última proposición , respondiendo 
de paso á algunas especies que no ha tocado el Sr. con­
de... . á Cómo es que el Sr. secretario de hacienda , que d e ­
be ser el regulador de la fuerza armada ( pues es quien 
ha de mantenerla ) no ha representado á la Regencia sobre 
la inutilidad de aglomerar mas fuerzas que las que se po­
dían mantener? De aqui la falta de c r é d i t o , las disper­
siones la l en t i t ud en l ?s operaciones el descrédito del go-
bierno Por último dirigió todas sus observaciones á p e r ­
suadir que habiendo efectivamente un desorden espantoso 
en todos los ramos de la administración pública era ne ­
cesario pasar al otro punto , esto es, los medios para cor­
regir estos; defectos, de que nadie tiene la culpa sino el sis-

' tema en sí mismo. 

Sr. secretario de Hacienda í inculcó sobre el critico es­
tado del erario que no permite hacer todo lo que: se qu ie ­
re . . - |he Ja ciencia del :.gobic-mo no se cine .solamente 
P • l<\s : ét nece.Ñvdo redncirlo á 1a>-prác-

'- ' r ípbudc el pen~ 
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s&fniénto de la cómunic:.cion de la Regencia con las Cor--
tes ; pero habiendo oido en todos los ramos-, de la admi­
nistración pública , me veo precisado á manifestar que erí 
el mió no hai tales desórdenes ; lo que sí hai en las se­
cretarías , es decir , en su sistema , es falta de orden y 
yo sería de opinión que una comisión del Congreso , oyen­
do á los secretarios del Despacho las sistematizase , des­
cargándolas de un cúmulo de asuntos minuciosos que no 
permiten á los secretarios del despacho acuparse de asun­
tos en grande , y asistir á las deliberaciones del Congreso. 

Sr. Conde de Toreno : contestó al primer aserto del 
Secretario de Gracia y Justicia , manifestando que I05 des­
órdenes de que se habla en el informe de la comisión , es 
de los Secretarios de Hacienda y Guerra; la comisión no 
ha hallado este desorden en Gracia y Justicia , y tampoco 
dio el Secretario de este ramo una razón detallada de su 
negociado , pues no se dirigían á él las quatro proposicio­
nes , lo que sí ha notado la comisión es falta de unión 
en las Secretarías entre s í , en lo qual ha convenido el 
Secretario de Gracia y Justicia , quien puede estar tranqui­
lo del informe de la comisión , en lo que respecta á su ra-
mo.= Sr. Secretario de Marina : leyó un escrito del qual 
resulta que encuentra necesaria la comunicación entre la 
Regencia y las Cortes ; que • es necesario descargar á las 
Secretarías de un crecido número de negocios de corto 
momento y dar otra forma al sistema de la expedición de 
los negocios , y propuso que sin perjuicio de asistir á las 
Cortes los Secretarios del Despacho á los asantos en que 
se contemple necesaria su presencia , conferencien los Se­
cretarios del Despacho con las comisiones del Congreso quan-
do estas crean que es útil , evitando ceremonias y allanan­
do todos los inconvenientes^ Sr. Pórcel: nos hallamos aho­
ra en el mismo estado que quando se principió á dar cuen­
ta dé este expediente: hay tres puntos , i? 192© hom­
bres que se pagan: 2? mas de 1700 millones que deben 
costar: 3? mas de 1300 de déficit: tenemos pues 1923 
hombres y los franceses ocupan buena parte de la penín­
sula y si nos ha de servir de regla lo que pasa en Ca­
taluña , no tendremos disponibles go3 hombres.... Hizo una 
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ligera digresión vindicando h memoria del general Balles­
teros , cuyas virtudes, dixo, respetaba al paso que habia 
censurado su ligereza.... y concluyó que se viesen los pro­
ductos que se sacaban de los 1922» hombres y se juzgase.r: 
Sr. Inguanzo : muchas veces consiste, el orden en no ha­
ber orden insistid en que se hiciese la guerra con mu­
chas tropas, hubiese ó no para pagarlas y mantenerlas; y 
defendiendo la conducta de la Regencia y de sus agentes, 
dixo,que las Cortes tenían en parte lafculpa.= Se decla­
ró el asunto discutido , y habiéndose retirado los Secreta­
rios del Deepacho . se aprobó que se nombre una comisión 
que dedicándose exclusivamente al examen de tan interesan­
te punto , proponga las variaciones que convenga hacer en 
el reglamento de la Regencia para facilitar la comunica­
ción entre la Regencia y las Cortes, y de los Secreta­
rios del Despacho entre sí. = Pasó á la Comisión que for­
mó el reglamento de la Regencia.. 

Cádiz 7.— Parece que la conspiración de París ha traí­
do cola , pues Bonaparte ha despachado para el otro mun-: 
do unos go individuos : añádese que Savary está preso.=. 
De Pepe se dice haber salido de Madrid acia Cuenca con 
7$ hombres, y que solo 38 quedaban, en la capitaL. 

Partes telegrafieos. =a Dia 7. De las T2 de ayer á las 
de hoi. Los mismos trabajos: hoi solo- se trabaja en la cor-
ta dura del Trocadero.. 

Capitanía del Puerto. =rj Dia 7. De las 12 de ayer á 
las de hoi han entrado : de Málaga y Algeciras gol. cor-. 
saria esp. el Ángel de la Guarda en lastre : de Gibraltar 
otra míe. N. S- del. Carinen con vino y pasas: de Salón 
Villajoyosa , Málaga y . Gibraltar, 5 embarcacioees men. id. 
con plomo:, papel , esparto , pañ»s , | aguardiente , vino y 
otras mercancías : de Sevilla y Sanlucar 2 dichos con car­
bón , artillería y paja» 

TEATRO.^ La esclava de su galán , comedía en 3 actos^c 
Tonadilla,^. La\ guaracha.==r Saynete.^ A las 7gj¡¡ 
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-o- Redactor general del 7, de Febrero-

-¡•.IMPRESOS, áa Demostración de las falsedades y calum­
nias con que pretende desacreditar á las religiones el au­
tor del papel Sevilla libre, por el M. R. P. Fr. Anto­
nio Miguel Yurami, &c. &c. ±z En su entrada va vertien­
do 'y aplicando textos i de Isaías, David , S. Agustín , S. 
Pablo , .S. Juan , S.: Gregorio y el. Apocalipsi &c. , al Dia--: 
rio mercantil, Redactor, Conciso, Diccionario burlesco, y; 
demás; pero sobre todo al cura párroco de la catedral de 
Sevilla , autor de Sevilla libre ; á quien apoda de bere-
ge , cismático , y demás clausulas de estilo, y a quien nom­
bra con sus pelos y señales por caridad.-' 

Gaceta de la Regencia del 6. = El gobierno britán ico 
ha declarado que no concederá ya licencias .para comerciar" 
con Francia. 

Diario mercantil del 6. £= La nación nada va á adelan­
tar. con' nombrar una Regencia de tres individuos del se­
no-de las Cortes| porque si dos-tocas en un hogar, malas 
son de concertar'-, menos lo serán tres. Propone la leí del 
Especulo: que los regentes actuales nombren uno extraor­
dinario de ellos, mismos , ó las Cortes de entre los ciu­
dadanos , con todas las facultades como dictador; pero por 
tiempo limitado. - ' 
•• Abeja- española, núm. 148. •== Inserta una conversación 

del dia entre D. Saturnino y D. Antonio. Con motivo de 
hablarse dé mudanza de Regencia , este desea que se eli­
jan para-, tan importante cargo tres himples ciudadanos, que 
jamas hayan figurado en el mundo. 

Procurador general de la Ración y del Del, núm. 129. s=s 
Aquiles , afecto ¡¡ á la actual Regencia .,. prosigue en su gra­
ciosa idea1 de ser esta. permanente , y ademas buena, bo­
nísima; porque ni los regentes son liberales, ni dan los 
empleos á liberales; y porque las llamadas infracciones de 
\a Constitución son acciones recomendables. 

CÁDIZ : Imprenta de Carrefío s calle Ancha. 
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